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RESOLUCIóN O3O

enero 20 de 2017

"Por la Cual se Crea la Mesa Técnica de
Serviciudad Esp, se definen funciones e
Disposiciones"

Calidad de
¡ntegrantes

Agua de
y otras

\-/ El Gerente de Serv¡c¡udad ESP en uso de sus atribuciones legalss y,

CONSIDERANDO

Oue Serviciudad Esp es un prestador de servic¡o de acueducto, sometido a la
regulación de La SSPD y a la vigilanc¡a y control de la calidad de agua por parte de
autoridades sanitarias.

Que en cuanto a la calidad de agua la Resolución 2115 de 2OO7 de Min¡sterio de la
protección social Y Ministerio de ambiente, v¡vienda y desarrollo territorial definió los
límites permisibles de calidad de agua de consumo humano basado en parámetros
básicos como E. coli, que puede indicar posible contaminación fecal , Coliformes
Totales como ind¡cador para evaluar la eficacia del tratamiento y de la I¡mpieza e
integridad de srstemas de d¡stribución, Cloro res¡dual libre es un parámetro indicador de
potabilidad microb¡ológica del agua y previene postcontaminación, siendo su presencia
deseable para la segur¡dad del agua distribuida. Color que ind¡ca pos¡ble presenc¡a de
material suspend¡do o mater¡a orgánica que sería necesar¡o retirar en el tratam¡ento.
Turbidez que indica la pos¡ble carga de partículas de materia que permitirían que
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Que en materia de Agua potable, calidad de agua, r¡esgos en salud públ¡ca y salud
ambiental estamos sometidos a¡ cumplimiento del Decreto 1575 de 2007, que
establec¡ó el Sistema para la Protección y Control de la Cal¡dad del Agua para
Consumo Humano, en cuyo marco implementó el indice de Riesgo de la Cátidad del
Agua para Consumo Humano-lRCA.
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microorganismos puedan estar protegidos de los efectos de la desinfección y se
estimule la proliferación de bacterias en el suministro. Resultados de pH, que permite

reflejar la estabilidad o balance del agua sum¡nistrada hasta el usuario flnal.

Que es deber de Serviciudad Esp establecer mecanismos y procedimientos que

contribuyan con la buena gestión y permitan tener información oportuna para el control

e intervención sobre nuestro sistema de acueduclo y faciliten la toma de dec¡siones
para gafantizar lá meior cal¡dad de agua a nuestros usuarios.

Que se hace necesario establecer un escenario de discus¡ón y de trabajo para

identif¡car, proponer, analizar e ¡mplementar todas las acciones para mantener el

control de las variables que influyen en la calidad de agua que no generen n¡ngún nivel
de riesgo a la salud de nuestros usuar¡os.

1-El Subgerente Técnico y Operativo quien lo presidirá

2-El Profesional Especializado de Redes en Acueducto
3-El Aux¡liar de Toma de Muestras de Calidad del Agua
4-El profesional Jefe de PIanta de tratamiento de Villasantana
5-EI profesional encargado de toma de muestras de laborator¡o que esté adscrito a la
planta de tratamiento de agua en Villasantana.

Parágrafo l: Asistirá como invitado y apoyo un delegado de la Subgerencia de

Planáción de Serv¡c¡udad y se podrá inv¡tar, cuando así se requiera, a un profesional

de la Secretaría de Salud Municipal y/o Departamental.

RESUELVE

Articulo Pr¡mero: Crear la Mesa Técn¡ca de Calidad de agua de Serviciudad Esp

Como escenar¡o de d¡scusión, análisis, definición de acciones e ¡mplementac¡ón de las

m¡smas para garant¡zar que la calidad de agua potable suministrada a los usuarios

cumpla con Las característ¡cas de ser "agua apta" para el consumo humano

Articulo Segundo: Conformación de la Mesa Técn¡ca de Cal¡dad de agua de
Serviciudad Esp. Esta Mesa técn¡ca estará ¡ntegrada por:
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Parágrafo 2: La Secretaría de la Mesa Técnica de Cal¡dad de agua de Serviciudad Esp
será ejercida por el profesional Espec¡alizado de redes en acueducto, quien se
encargará de hacer las convocatorias y de levantar actas de lo tratado y dec¡dido en
cada sesión de trabajo.

@

4-Definir con claridad los protocolos de actuac¡ón posterior a la toma de muestras y
conoc¡m¡ento de los resultados de laborator¡os informados por la autoridad sanitariá
Munic¡pal y/o Departamental.

Art¡culo Te¡cero: Funciones de la Mesa Técnica de Calidad de agua de Serv¡ciudad
Esp:

1-Determinar los Planes de acción encam¡nadas a dar cumplim¡ento al decreto 1S7S de
2007 , a la Resolución 21 '15 de 2007 y a las normas que las deroguen o las mod¡f¡quen,
relacionadas con los estándares de calidad de agua para consumo humano.

2-Proponer, discutir y establecer la periodicidad, proced¡m¡entos adecuados para la
toma de muestras en los d¡st¡ntos puntos del sistema de redes del acueducto de la
Empresa.

3-Definir el número de muestras a tomar que eslén en concordancia con lo eslablec¡do
en las normas antes mencionadas.
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s-Recomendar a la Gerencia de Serv¡c¡udad acc¡ones de ¡ntervención inlernamente y
ante otras instancias gubernamentales a fin de controlar alguna eventual¡dad
relacionada con la calidad de agua o presentar controvers¡as por algún procedimiento
inadecuado o desfavorable para la Empresa.

5-ldentif¡car y proponer a la Gerencia entidades de Laboratorios de buena calidad y que
cuenlen con las certificac¡ones de Ley para las muestras de laboratorio requeridos.

q- Hacel seguim¡ento permanente al comportamiento del lndice de Riesgo de la
Calidad del Agua para Consumo Humano-IRCA y establecer de inmediato acc¡onespaa activar el Plan de contingencia de cal¡dad del agua para consumo humano
compensar rápidamente las s¡tuac¡ones desfavorables.
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Art¡culo Cuarlo: Sesiones:

La Mesa Técnica de calidad de agua de Serviciudad Esp se reunirá por lo menos una

vez cada quince dias y de forma e)draordinaria inmediata cuando algún resultado

emitido por la autoridad de Salud o de una muestra de laboratorio ordenada por Ia
Empresa presente resultados conhadictorios respecto de los rangos deflnidos por la
resoluc¡ón 2115 de 2007 o por las normas vigentes.

Art¡culo Quinto: Vigencia.

La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedic¡ón y comunicac¡ón.
Dada en Dosquebradas Risaralda a los Veinte (20) dlas del mes de enero de 2017

Comuniquese y Cúmplase

LnLtl
FERN DO JOSE DA PENA ÍYIONTENEGRO LEON

Gerente

RAMIREZ

Secretario General

subg6renl. Plemeción
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